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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR NARANJO OCHOA LUCIA, EN CONTRA DE 

ERNESTO ORTIZ BORQUEZ, EXPEDIENTE NUMERO 293/2004, la C. Juez Quincuagésimo Séptimo de lo 
Civil, Maestra MARGARITA CERNA HERNANDEZ, ha señalado LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICINCO 
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA RESPECTO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) INDIVISO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO LOTE B, MANZANA 3, PRIVADA HUANACAXTLE DE FRACCIONAMIENTO SAUCES II DE LA 
CIUDAD DE CULIACAN SINALOA. 

Se hace saber a los postores que la base para el remate es la cantidad de $176,500.00 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubra dicha cantidad, la que corresponde al 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de la cantidad de 
$353,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL); 
conforme a lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio. 

México, D.F., a 24 de junio de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. Mario Hernández Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 292856)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO 

Testigo 
Raúl Alejandro Arreola León 
En razón de ignorar su domicilio, se le comunica que en el expediente número 56/2009-IV, que se instruye 

a DANIEL GIOVANI HERNANDEZ BENITEZ y JULIO CESAR MORALES MORA, por la comisión del delito 
CONTRA LA SALUD; en tal virtud, con fundamento en el artículo 83, párrafo primero del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por este medio se le hace saber que deberá comparecer debidamente identificado 
con credencial oficial vigente, ante este Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal, con domicilio en calle Reforma número ochenta, colonia Lomas de San Lorenzo Tezonco, 
delegación Iztapalapa, código postal 09780, anexo al Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, a las ONCE 
HORAS DEL DIA JUEVES TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, ello a fin de desahogar la 
ampliación de declaración ordenada por este juzgado, en el presente asunto. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de julio de 2009. 

EL Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Jose Luis Méndez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 293087) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 



102     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 24 de agosto de 2009 

Juzgado Segundo de Distrito 
Querétaro, Qro. 

EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil 4/2008-II, del índice de este Juzgado, promovido por ROSALBA 

SALAZAR RODRIGUEZ en contra de MARGARITA LOPEZ VELEZ, por este medio se informa a los postores 
que esta Juzgadora, ordenó sacar a remate en PRIMER ALMONEDA EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE SENDERO DE LA EUFORIA, LOTE 49, MANZANA 11, ETAPA 9, FASE “B”, FRACCIONAMIENTO 
MILENIO III, DE ESTA CIUDAD, señalándose para que tenga verificativo el remate las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, sirviendo de base para el 
remate la cantidad de $440,400.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
M. N.), siendo postura legal dicha cantidad por tratarse de Juicio Ejecutivo Mercantil. 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Qro., a 17 de agosto de 2009. 

La Juez Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Mónica Montes Manrique 

Rúbrica. 
(R.- 293506)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veintidós de julio de dos mil nueve, 

dictado en los autos del juicio de amparo 894/2008, promovido por Raquel Sánchez Mata, contra actos del 
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, de 
conformidad con lo dispuesto, con fundamento en los artículos 30, fracción II y 157 de la Ley de Amparo en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazar a juicio a la moral tercera perjudicada “Porras, Hijos y Asociados, S. de P.R. de R.L.”, por medio de 
edictos a costa de la parte quejosa, en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos siguientes: El Excelsior, 
Heraldo de México, o El Universal, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, y que tienen 
circulación nacional, hágase saber al mencionado tercero perjudicado que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para que reciba la copia de la 
demanda de garantías, debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de este 
Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

Chihuahua, Chih., a 22 de julio de 2009. 
El Secretario 

Lic. Javier Rodolfo Peynado Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 293514)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

“COMISIONES INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANONIMA” 
En los autos del juicio de amparo 1077/2008-VI, promovido por Banco Regional de Monterrey, sociedad 

anónima, Institución de Banca Múltiple, Banregio, Grupo Financiero, contra actos del Magistrado de la Octava 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado y en virtud de que se le señaló a usted como tercera 
perjudicada, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el diecisiete de 
junio del año en curso, dentro del juicio antes citado, se ha ordenado emplazarla a juicio por EDICTOS, 
mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación que se editan en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por 
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los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria. Queda a disposición de la tercera perjudicada de referencia, en la Actuaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende como acto reclamado el 
siguiente:…”1°.- El C. Magistrado de la Octava Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado: a).- 
La sentencia dictada en fecha 12 de septiembre del 2008, en la que declara procedente el incidente de falta 
de personalidad en el actor promovido por el codemandado ROBERTO DE LA FUENTE GOMEZ, AL 
RESOLVER EL TOCA DE APEALCION EN ARTICULO NUMERO 321/2008 dentro de los autos del Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por el suscrito en mi carácter de Apoderado legal de BANCO REGIONAL DE 
MONTERREY, S.A., institución de banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero, en contra de IMAFLEX, S.A. 
DE C.V., ROBERTO DE LA FUENTE GOMEZ Y ELIZABETH PRO ESCAMILLA, de expediente judicial 
323/2006, tramitado en primera instancia ante el Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente en el Estado. 
b).- La incorrecta motivación y la falta absoluta de fundamentación de la referida sentencia de fecha 31 de julio 
del 2003. c).- Las consecuencias directas e indirectas, mediatas e inmediatas derivadas de la ejecución del 
acto reclamado señalado con anterioridad, dictados dentro del recurso de apelación en artículo 321/2008 
incoado dentro del juicio Ejecutivo Mercantil, de expediente Judicial número 323/2006.” asimismo, hágasele 
saber que cuenta con un término de TREINTA DIAS naturales, contados a partir de la última publicación de 
los edictos, a fin de que ocurra ante este Tribunal Federal a hacer valer sus derechos, además deberá señalar 
domicilio en esta ciudad dentro del término de tres días, apercibida que de no cumplir por sí, por apoderado o 
gestor, se seguirá el juicio por sus demás trámites legales, haciéndole las demás notificaciones por lista que 
se publique en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 14 de julio de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 
Lic. Karla Aglaé López Vega 

Rúbrica. 
(R.- 292640)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 

Secretaría de Acuerdos 
Toca 696/2008 

EDICTO 

SE NOTIFICA A: INDUSTRIA BIOQUIMICA INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 
Por auto de fecha DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, dictado en el cuaderno de amparo 

relativo al toca 696/2008, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a 
su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa JOSE RAFAEL 
PALOMEQUE ROCHE POR SU PROPIO DERECHO Y COMO DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA 
SALINERA DE YUCATAN S.A. DE C.V., en contra de la resolución de fecha DOCE DE MAYO DEL DOS MIL 
NUEVE, DICTADA POR ESTA SALA EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL H. DECIMO TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO AMPARO NUMERO D.C. 375/2008-
13, que obra en el toca antes señalado y modifica la sentencia dictada el nueve de enero del dos mil ocho, por 
el Juez Vigésimo Tercero de lo Civil en el Distrito Federal, expediente número 173/2003, en la Sexta Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por LANTEX 
S.A. DE C.V., en contra de DIANA EUGENIA PALOMEQUE ROCHE DE LAGO Y OTROS,. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de junio de 2009. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 292170) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Sexta Sala Civil 
Secretaría de Acuerdos 

Toca 696/2008 
EDICTO 

SE NOTIFICA A: INDUSTRIA BIOQUIMICA INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 
Por auto de fecha DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, dictado en el cuaderno de amparo 

relativo al toca 696/2008, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a 
su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa AMIRA 
BEATRIZ ROCHE DIAZ DE GARZA ARTURO PALOMEQUE ROCHE, PEDRO MAURICIO PEON ROCHE, Y 
ESTEBAN ROCHE RIVERO., en contra de la resolución de fecha DOCE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, 
DICTADA POR ESTA SALA EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL H. DECIMO TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO AMPARO NUMERO D.C. 375/2008-13, que obra 
en el toca antes señalado y modifica la sentencia dictada el nueve de enero del dos mil ocho, por el Juez 
Vigésimo Tercero de lo Civil en el Distrito Federal, expediente número 173/2003, en la Sexta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por LANTEX 
S.A. DE C.V., en contra de DIANA EUGENIA PALOMEQUE ROCHE DE LAGO Y OTROS,. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de junio de 2009. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 292148)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 

Secretaría de Acuerdos 
Toca  696/2008 

EDICTO 

SE NOTIFICA A: INDUSTRIA BIOQUIMICA INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 
Por auto de fecha DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, dictado en el cuaderno de amparo 

relativo al toca 696/2008, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a 
su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa DIANA 
EUGENIA PALOMEQUE ROCHE DE LAGO., en contra de la resolución de fecha DOCE DE MAYO DEL DOS 
MIL NUEVE, DICTADA POR ESTA SALA EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL H. DECIMO 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO AMPARO NUMERO D.C. 
375/2008-13, que obra en el toca antes señalado y modifica la sentencia dictada el nueve de enero del dos mil 
ocho, por el Juez Vigésimo Tercero de lo Civil en el Distrito Federal, expediente número 173/2003, en la Sexta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por 
LANTEX S.A. DE C.V., en contra de DIANA EUGENIA PALOMEQUE ROCHE DE LAGO Y OTROS,. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de junio de 2009. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 292161) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Sexta Sala Civil 
Secretaría de Acuerdos 

Toca 696/2008 

EDICTO 

SE NOTIFICA A: INDUSTRIA BIOQUIMICA INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 
Por auto de fecha DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, dictado en el cuaderno de amparo 

relativo al toca 696/2008, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a 
su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa PABLO JAVIER 
GARZA ROCHE., en contra de la resolución de fecha DOCE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, DICTADA 
POR ESTA SALA EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL H. DECIMO TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO AMPARO NUMERO D.C. 375/2008-13, que obra 
en el toca antes señalado y modifica la sentencia dictada el nueve de enero del dos mil ocho, por el Juez 
Vigésimo Tercero de lo Civil en el Distrito Federal, expediente número 173/2003, en la Sexta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por LANTEX 
S.A. DE C.V., en contra de DIANA EUGENIA PALOMEQUE ROCHE DE LAGO Y OTROS,. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de junio de 2009. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 292166)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 

Secretaría de Acuerdos 
Toca 696/2008 

EDICTO 

SE NOTIFICA A: INDUSTRIA BIOQUIMICA INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 
Por auto de fecha DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, dictado en el cuaderno de amparo 

relativo al toca 696/2008, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a 
su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa JOSE ANTONIO 
TADEO CASTELLANOS GUAL EN SU CARACTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 78 DEL ESTADO DE 
YUCATAN., en contra de la resolución de fecha DOCE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, DICTADA POR 
ESTA SALA EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL H. DECIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO AMPARO NUMERO D.C. 375/2008-13, que obra en el toca 
antes señalado y modifica la sentencia dictada el nueve de enero del dos mil ocho, por el Juez Vigésimo 
Tercero de lo Civil en el Distrito Federal, expediente número 173/2003, en la Sexta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia en el Distrito Federal en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por LANTEX S.A. DE C.V., 
en contra de DIANA EUGENIA PALOMEQUE ROCHE DE LAGO Y OTROS,. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de junio de 2009. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 292167) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
ALEJANDRO LOPEZ IBARRA 
DISTRIBUIDORA BACHOCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Presente 
En los autos del juicio de amparo 816/2009, promovido por DELFINO TAPIA GODINEZ; contra actos de la 

Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, y Actuario adscrito, 
al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio, el veintiocho de julio de dos mil 
nueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para 
recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de agosto de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 293360)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Sidar y Rovirosa No. 2 esquina con Eduardo Molina, colonia del Parque, 

Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, acceso 6, planta baja 
EDICTO 

KATIA PAOLA MARTINEZ DE CASTRO GUDIÑO 
y ALBERTO DE LA CRUZ SALDIVAR. 
Terceros Perjudicados 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 305/2009-V, promovido por ISRAEL SALGADO URIOSTEGUI, contra 

actos del FISCAL DESCONCENTRADO EN CUAJIMALPA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, consistente en la resolución que versa sobre la inconformidad 
planteada en contra de la propuesta del no ejercicio de la acción penal, en la averiguación previa número 
FCJ/CUJ-2/T3/082/08-01, se ordena emplazar por este medio a los terceros perjudicados KATIA PAOLA 
MARTINEZ DE CASTRO GUDIÑO y ALBERTO DE LA CRUZ SALDIVAR, tal y como lo dispone el artículo 30, 
fracción II de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la mesa V de este juzgado copia de la demanda que en derecho le corresponde 
(artículo 317 deI Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo). 

Los terceros perjudicados deben presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no 
nombrar autorizado en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones aun las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de julio de 2009. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Leopoldo Gutiérrez Monroy 

Rúbrica. 
(R.- 292907) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Sexto de lo Civil del Distrito Federal 
La C. Juez Lic. Alejandra Beltrán Torres 

EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por CARPIO MARTINEZ SAMUEL 
BALDOMERO en contra de la HERNANDEZ CASILLAS JOSE ALFREDO, con número de expediente 
339/2008, la C. Juez Sexagésimo sexto de lo Civil, dicto un auto con fecha doce de agosto del año en curso 
que a la letra dice: Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, se tienen por hechas sus 
manifestaciones y tomando en consideración que en autos se encuentran presentados los avalúos por cada 
una de las partes; asimismo se advierte que las diferencias en los montos que arrojan estos, no es mayor del 
treinta por ciento en relación con el monto mayor, dicha diferencias se media, a efecto de que no se nombre 
perito tercero en discordia. Dicho lo anterior y como lo solicita el promovente, con fundamento en los artículos 
1411, 469, 473, 474 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
en materia mercantil, se saca a pública subasta el inmueble ubicado en el número ochocientos cuarenta, Calle 
de Cráter, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México Distrito Federal, señalándose 
LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, 
debiéndose anunciar el presente remate por medio de edictos que se fijarán por TRES VECES dentro de 
NUEVE DIAS en el Diario Oficial de la Federación y en tablero de avisos de este juzgado, señalándose como 
valor del inmueble OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 
moneda nacional. -Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez Sexagésimo Sexto de lo Civil Licenciada 
ALEJANDRA BELTRAN TORRES, ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada SUSANA SANCHEZ 
HERNANDEZ quien autoriza y da fe.- Doy fe. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos "A" 
Lic. Susana Sánchez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 293388)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Tercero de Paz Civil 

EDICTO 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por CUELLAR CUELLAR GABRIELA, en 
contra de JUAN LOPEZ LOPEZ Y OTROS, expediente 342/2006 que se tramita en el Juzgado Trigésimo 
Tercero de Paz Civil, por autos de fechas dieciocho de mayo, uno de abril, cinco de febrero y dieciséis de 
enero del año en curso, se ordenó convocar postores para el remate en Tercera Almoneda que tendrá 
verificativo el DIA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, A LAS ONCE HORAS. Respecto a 
la adjudicación del bien inmueble embargado, ubicado en CALLE MANUEL ALEMAN NUMERO 36, LOTE 24, 
MANZANA 592, COLONIA LA CONCHITA ZAPOTITLAN, DELEGACION TLAHUAC, DISTRITO FEDERAL; 
sirviendo de base para el remate la cantidad $1,368,900.00 (UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra la totalidad del precio fijado, por tratarse de 
materia mercantil, en el entendido de que el postor que desee participar, en la subasta, deberá de consignar a 
este Juzgado billete de depósito por el diez por ciento sobre el valor del inmueble, y cuando solo se ofrezca de 
contado una parte del precio, los postores deberán exhibir el diez por ciento sobre su postura en el acto del 
remate, en numerario o en cheque certificado, todo ello en términos de los artículos 474, 481, 482, y 483 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia Mercantil. 

México, D.F., a 24 de junio de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Francisco Pérez Torres 
Rúbrica. 

(R.- 293547) 
Estados Unidos Mexicanos 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 24 de agosto de 2009 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Unitario del Vigésimo Sexto Circuito en La Paz, Baja California Sur 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado CONSTRUCCION CORPORATIVA MARITIMA, S.A. DE C.V. 
En el toca civil 2/2008, el catorce de julio de dos mil ocho, se dictó la ejecutoria que declaró sin materia el 

recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos de dieciocho de diciembre de dos mil siete, dictada por el Juez Primero de Distrito en el Estado de 
Baja California Sur, con residencia en la ciudad de La Paz, dentro del concurso mercantil 9/2003; contra la 
referida ejecutoria de catorce de julio de dos mil ocho, la apoderada general para pleitos y cobranzas de Roca 
Fosfórica Mexicana, S.A. de C.V., promovió juicio de amparo directo que se tramita en el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito, bajo el número de expediente 100/2009, en el que se determinó que a 
Construcción Corporativa Marítima, S.A. de C.V., le resulta carácter de tercero perjudicado, por lo que en 
proveído de esta fecha, se ordenó emplazar a esa persona moral al juicio de amparo directo, por medio 
de edictos a costa de la parte quejosa, de acuerdo a lo que dispone la fracción II, del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, y el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la referida 
ley reglamentaria; edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, haciéndole saber a dicho tercero 
perjudicado, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Amparo, si lo estima 
pertinente, deberán presentarse dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, ante el Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, a defender sus derechos; en la 
inteligencia, de que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Unitario. 

Atentamente 
La Paz, B.C.S., a 11 de agosto de 2009. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Unitario del Vigésimo Sexto Circuito 
Lic. Bertha Alicia Partida Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 293551)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A las 10:30-diez horas con treinta minutos del día 03-tres de Septiembre de 2009-dos mil nueve, tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, dentro de los autos del expediente judicial número 0563/2006, relativo al JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL promovido por ROGELIO PALOMINO GARCIA en contra de GERARDO SEVERIANO 
DOMINGUEZ SERNA Y OLAYA AHYEZA GAMEZ MATA, a fín de que se proceda al remate en pública y 
subasta y primera almoneda del 100%-cien por ciento de los derechos que le corresponden a la parte 
demandada respecto del bien inmueble embargado en autos consistentes en: LOTE DE TERRENO 
MARCADO CON EL NUMERO 25 VEINTICINCO DE LA MANZANA NUMERO 131-CIENTO TREINTA Y UNO 
DEL FRACCIONAMIENTO CERRADAS DE ANAHUAC, SEGUNDA ETAPA, SEGUNDO SECTOR, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE ESCOBEDO, NUEVO LEON, CON UNA SUPERFICIE DE 154.55 M2 (CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS Y CINCUENTA Y CINCO CENTIMETROS) Y LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 7.50 (SIETE METROS CINCUENTA 
CENTIMETROS) COLINDANDO CON LA CALLE CERRADA DE LA MAGNOLIA; AL SUR MIDE 7.50 (SIETE 
METROS CINCUENTA CENTIMETROS) COLINDANDO CON LIMITE DE FRACCIONAMIENTO; AL 
ORIENTE MIDE 20.72 (VEINTE METROS SETENTA Y DOS CENTIMETROS) COLINDANDO CON EL LOTE 
24-VEINTICUATRO; Y AL PONIENTE MIDE 20.44 (VEINTE METROS CUARENTA Y CUATRO 
CENTIMETROS) COLINDANDO CON EL LOTE NUMERO 26 VEINTISEIS. DICHA MANZANA SE 
ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORTE CON CALLE CERRADA DE LA 
MAGNOLIA; AL SUR CON LIMITE DEL FRACCIONAMIENTO; AL ORIENTE CON AREA MUNICIPAL Y AL 
PONIENTE CON AVENIDA REPUBLICA MEXICANA. EN EL INMUEBLE ANTES DESCRITO, SE 
ENCUENTRA LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO (928) NOVECIENTOS VEINTIOCHO, DE LA CALLE 
CERRADA DE LA MAGNOLIA, DEL FRACCIONAMIENTO CARRADAS DE ANAHUAC, EN ESCOBEDO, 
NUEVO LEON.-. Convóquese a postores a pública subasta mencionada mediante edictos que deberán 
publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de este 
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Juzgado, y en los estrados del Juzgado Menor Letrado en San Nicolás de los Garza Nuevo León, 
entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos el primer día del 
plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la 
inteligencia de que servirá de postura legal para el remate la cantidad de $726,666.67 (SETECIENTOS 
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), la cual corresponde a las dos 
terceras partes de los avalúos rendidos por el Perito designado en autos.- En el entendido de que en la 
Secretaría de este Juzgado se proporcionaran mayores informes.- RUBRICAS. 

Monterrey, N.L., a 14 de julio de 2008. 
El C. Secretario adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. César Augusto Díaz González 

Rúbrica. 
(R.- 292990)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 55090 

A las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 09-nueve de Septiembre de 2009-dos mil nueve, tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, dentro de los autos del expediente judicial número 381/2007 relativo al JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por ROCIO BENAVIDES RENDON en contra de NORMA ANGELICA PEÑA 
GONZALEZ, a fin de que se proceda al remate en pública y subasta y primera almoneda del 100%-cien por 
ciento de los derechos que le corresponden a la parte demandada NORMA ANGELICA PEÑA GONZALEZ 
respecto del bien inmueble embargado en autos consistente en: UNIDAD NUMERO 20 DEL 
FRACCIONAMIENTO VILLARESIDENCIAL SANTA FE TERCERA SECCION, CONDOMINIO “PRIVADA 
CANNES” UBICADA SOBRE EL LOTE NUMERO 1-A DE LA MANZANA 714 DEL FRACCIONAMINETO 
ANTES SEÑALADO DE ESTA CIUDAD DE TIJUANA BAJA CALIFORNIA, CON UNA SUPERFICIE TOTAL 
DE AREA PRIVATIVA DE 134.785 M2. LA SUPERFICIE TOTAL DEL AREA DE EDIFICACION ENTRE 
PLANTA BAJA Y PLANTA ALTA ES DE 77.590 M2. UNA SUPERFICIE DE PATIO DE SERVICIO DE 20.736 
M2, UNA SUPERFICIE DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO DE 29.150 M2, UNA SUPERFICIE DE PASILLO 
DE 7.150 M2 Y UNA PORCENTAJE DE INDIVISO DE 1.823%; BIEN INMUEBLE INSCRITO BAJO LOS 
SIGUIENTES DATOS DE REGISTRO PARTIDA 5427494, SECCION CIVIL DE FECHA 04 DE JULIO DE 
2005.- convóquese a postores a pública subasta mencionada mediante edictos que deberán de publicarse por 
tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en la Tabla de Avisos del Juzgado 
correspondiente en la Ciudad de Tijuana, Baja California, así como en la Tabla de Avisos de este recinto 
Judicial, entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse el primero de ellos en el primer 
día del plazo citado y el tercero el noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo.- 
En el entendido de que no deberán mediar menos de 05-cinco días entre la publicación del ultimo edicto y la 
almoneda.- En la inteligencia de que la postura legal para el remate es la cantidad de $448,000.00 
(cuatrocientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 m.n.); cantidad la anterior que corresponde a las dos terceras 
partes del avalúo rendido por el perito valuador en rebeldía de la parte demandada designado en autos.- Así 
mismo, se hace del conocimiento que aquellas personas que deseen intervenir como postores a la audiencia 
de remate, deberán consignar mediante certificado de deposito expedido por la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería General del Estado, el 10%-diez por ciento del valor total del avaluó rendido por el perito designado 
en rebeldía de la parte demandada en este Juicio y se les podrá brindar mayor información en la Secretaria de 
este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado.- Monterrey, Nuevo 
León a 04-cuatro de Agosto del año 2009-dos mil nueve. 

El C. Secretario adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente 
Lic. César Augusto Díaz González 

Rúbrica. 
(R.- 293203) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE JUDICIAL 1394/2005 RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR ALEJANDRO ANDRES GARCIA RENTERIA, EN SU 
CARACTER DE APODERADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE BANCO VE POR MAS, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO VE POR MAS, EN CONTRA DE 
ORGANIZACION CONSTRUCTORA SAN MIGUEL, S.A. DE C.V. Y GONZALO SANCHEZ CORTAZAR, se 
señalan las 12:00-doce horas del día 04-cuatro de Septiembre del año 2009-dos mil nueve, a fin de que tenga 
verificativo en el Local de este Juzgado el desahogo de la Audiencia de Remate en pública subasta y primera 
almoneda de los bienes inmuebles embargados en autos, debiéndose convocar postores por medio de edictos 
que se publicarán por 03-tres veces dentro del término de 09-nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 
en la Tabla de Avisos de este Juzgado; así como en la Tabla de Avisos del Juzgado del lugar donde se ubican 
los bienes a rematar. Dichos bienes inmuebles embargados consistentes según el certificado de gravámenes 
que obra agregado en autos en los derechos de propiedad que le correspondan al codemandado el C. 
GONZALO SANCHEZ CORTAZAR, respecto de: FRACCIONES 35, 36 Y 37 UBICADOS EN EL CAMINO AL 
MUELLE FISCAL A ESCOLLERA SUR 5 DE LA PEÑA EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, VERACRUZ, QUE 
SE DESCRIBEN COMO SIGUE: a) UNA FRACCION CON SUPERFICIE DE 7-12-42.8979 SIETE 
HECTAREAS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE DIEZMILIMETROS CUADRADOS, COMPRENDIDA DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE, EN DOS TRAMOS, EL PRIMERO DE 70.00 SETENTA METROS Y EL 
SEGUNDO DE 338.00 TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO METROS, CON LA MARGEN DERECHA DEL 
RIO TUXPAN Y ZONA FEDERAL DE POR MEDIO; AL SURESTE, EN 440.28 CUATROCIENTOS 
CUARENTA METROS VEINTIOCHO CENTIMETROS, CON PROPIEDAD DEL SEÑOR MIGUEL BASAÑEZ Y 
EL EJIDO LA MODERNA Y AL OESTE, EN 345.00 TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS, CON 
TERRENO PROPIEDAD DEL SEÑOR TOMAS PATRICIO BRANIFF SUINAGA; y, b) OTRA FRACCION CON 
SUPERFICIE DE 1-80-85 UNA HECTAREA OCHO MIL OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, 
COMPRENDIDA DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE, EN 400.27 
CUATROCIENTOS METROS VEINTISIETE CENTIMETROS, CON TOMAS PATRICIO BANIFF SUINAGA; 
AL SURESTE, EN 22.50 VEINTIDOS METROS CINCUENTA CENTIMETROS, CON TERRENO PROPIEDAD 
DE LA COMPAÑIA CONSTRUCCIONES DE CORPORACIONES DE CAMPECHE Y AL SUROESTE, EN 
393.00 TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES METROS, CON EL MISMO COLINDANTE ANTES CITADO. 
Servirá como postura legal para el bien inmueble marcado con el inciso a) la cantidad de $9’499,333.33 
(NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.); y para el bien inmueble marcado con el inciso b) la cantidad de $2’411,333.33 (DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), es decir 
las dos terceras partes que arrojaron los avalúos rendidos por los peritos designados en autos. En la 
inteligencia de que a los interesados se les proporcionará mayor información en la secretaría de éste Juzgado, 
debiendo exhibir los postores interesados en participar en el remate un certificado de depósito que ampare el 
10%- diez por ciento de $14’249,000.00 (CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), con respecto al bien inmueble marcado con el inciso a); y un certificado que ampare el 
10%- diez por ciento de $3’617,000.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.) con respecto al bien inmueble marcado con el inciso b), que son los valores que arrojan los avalúos 
realizados por los peritos designados en autos; y además deberán de manifestar en su escrito de 
comparecencia la postura legal que ofrecen. DOY FE. 

Monterrey, N.L., a 3 de agosto de 2009. 
El C. Secretario adscrito al Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Antonio Filiberto Vega Pérez 

 Rúbrica. (R.- 293224)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo Tercero Civil del Distrito Federal 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR BANCO J.P. MORGAN, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, J.P. MORGAN GRUPO FINANCIERO, DIVISION FIDUCIARIA EN 
CONTRA DE IGNACIO FLORENCIO BALAM PECH EXPEDIENTE 621/2007; EL C. JUEZ VIGESIMO 
TERCERO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL LICENCIADO JOSE LUIS CASTILLO SANDOVAL DICTO UN 
AUTO DE FECHA SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE QUE A LA LETRA DICE: 
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Como lo solicita la parte actora, se señalan LAS DIEZ HORAS DEL VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL NUEVE, para que tenga verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA, respecto al del bien inmueble 
embargado en autos, que se encuentra ubicado en: CALLE CIRCUITO VIAL HACIENDA DE VALPARAISO 
NUMERO 1709-B (LOTE 2, MANZANA 132, SUPERMANZANA 201) DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
HACIENDAS DEL CARIBE, IV ETAPA, EN LA CIUDAD DE CANCUN, MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, 
QUINTANA ROO, debiéndose convocar postores por medio de Edictos los que se ordena publicar por TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, por tratarse de un bien raíz, debiendo publicarse los mismos de 
conformidad a lo establecido por los artículos 1411 del Código de Comercio y los artículos 469 y 474 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación mercantil, en el Diario 
Oficial de la Federación para lo cual deberá girarse atento oficio al C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, para el efecto que previo pago se realicen las publicaciones de los edictos convocando 
postores y en la tabla de avisos o puerta del tribunal; y toda vez que El bien inmueble embargado se 
encuentran fuera de la Jurisdicción del suscrito juez, con los insertos necesarios gírense atento exhorto al C. 
JUEZ COMPETENTE EN LA CIUDAD DE CANCUN, MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, 
para que en auxilio de este juzgado ordene se publiquen los edictos en las puertas del juzgado de dicho C. 
Juez exhortado; sirviendo de base para el remate la cantidad de $256,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), debiendo los licitadores exhibir el DIEZ POR CIENTO del 
precio de avaluó para tenerlos como postores, lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 1054, 
1410, 1411, 1412 y 1413 y demás relativos del Código de Comercio, en correlación con los artículos del 564 al 
598 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación mercantil. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A" 
del Juzgado Vigésimo Tercero Civil del Distrito Federal 

Lic. Lourdes Regina Germán 
Rúbrica. 

(R.- 293485)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

Se emplaza a los terceros perjudicados MARIA EUGENIA ARZATE GONZALEZ y ALBERTO SANDOVAL 
ROMERO. 

En el juicio de amparo número 670/2009 del índice de este Juzgado Decimoprimero de de Distrito en el 
Estado el México, con residencia en Naucalpan de Juárez promovido por Alicia Martínez Nolasco, en su 
carácter de albacea de la sucesión a bienes de José Gaspar Regalado Ramírez, contra actos del Procurador 
General de Justicia del Estado de México y otras autoridades. Se reclama "...A) La resolución emitida en fecha 
13 de Febrero de 2009, por el Procurador General de Justicia del Estado de México, que confirma la 
resolución de autorización del No ejercicio de la acción Penal, emitida por el Subprocurador Regional, en el 
acta de averiguación previa número TLA/III/6212/05. 

B) Resolución de fecha 11 de Noviembre de 2008, por el Subprocurador Regional con sede en 
Tlalnepantla, resuelve No es de ejercitarse la acción penal en virtud de que de la conducta no es constitutiva 
de delito, resultando procedente la confirmación de la determinación del no ejercicio de la acción penal, 
planteada por el Agente del Ministerio Público Titular de la Mesa Cuatro de Atizapán de Zaragoza, en el acta 
de averiguación previa número TLA/III/6212/05. 

C) La determinación emitida el 26 de febrero e 2008 por el Agente del Ministerio Público Titular de la Mesa 
Cuatro de Atizapán de Zaragoza, con sede en Tlalnepantla, en el acta de averiguación previa número 
TLA/III/6212/05...", por violación de las garantías individuales consagradas en los artículos 14 y 16 
Constitucionales. 

Se manda a emplazarlos para que comparezcan por sí o por conducto de quien legalmente los 
representes a las instalaciones de este Juzgado, sito en Boulevard Toluca, numero cuatro, Colonia Industrial 
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Naucalpan, en Naucalpan De Juárez, Estado De México C.P. 53569, al juicio constitucional de que se trata, 
en defensa de sus intereses, previniéndoles que de no comparecer dentro del término de TREINTA DIAS, 
contados del día siguiente al de la úiltima publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por rotulón que se 
fijará en los ESTRADOS de éste Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACION EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 12 de agosto de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México 

Lic. Rosalba Balderas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 293387)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Vigésimo Primer Circuito 
Iguala, Gro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

MARGARITA VILLEGAS AULLON. 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil 10/2007, promovido en su contra por Carmen Nenetzin Millán 

Ceballos, por auto de doce de noviembre de dos mil siete, se admitió la demanda, en la cual se reclamaron 
las prestaciones siguientes: 

“1.- El pago de la cantidad de $545,517.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
DIECISIETE PESOS 00/100M.N.), por concepto de suerte principal, importe de diecinueve cheques marcados 
del número 0000020 al 0000047 (sic) de la cuenta 00154175212, a cargo del banco BBVA BANCOMER, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, suscritos al portador y a favor de la C. Gema Estrada Bustos, 
misma que a su vez los endosó en propiedad a favor de la promovente. 

2.- El pago de los intereses moratorios de tipo legal (a razón del 6% mensual) hasta la conclusión del 
presente juicio. 

3.- El pago de los gastos y costas que se generen con motivo de la tramitación del presente juicio.” 
Es la fecha que no se ha podido emplazar a la demandada Margarita Villegas Aullón, a pesar de haber 

solicitado la investigación de su domicilio al Subdelegado del Instituto Mexicano del Seguro Social, Gerente 
Regional de Teléfonos de México, Director de Seguridad Pública Municipal y Coordinador de Zona de la 
Policía Ministerial del Estado, todos con residencia en Taxco, Guerrero, Vocal de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, con sede en Chilpancingo, Guerrero, quienes en cumplimiento a lo requerido por 
este Juzgado informaron que no encontraron registro a nombre de la demandada Margarita Villegas Aullón. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio, por medio del presente 
edicto hágase del conocimiento de la demandada Margarita Villegas Aullón, que deberá presentarse ante este 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, sito en Joaquín Baranda número 47, colonia centro de 
esta ciudad, dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, y 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no comparecer por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá este juicio conforme legalmente corresponde y las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, quedando a su disposición en la Secretaría, 
la copia simple de la demanda. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinticuatro de abril de dos mil nueve. 

Iguala, Gro., a 8 de julio de 2009. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Daniel Lira Gurrión 
Rúbrica. 

(R.- 293521) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 

con residencia en Morelia 
EDICTO 

Que se publica en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha cinco de marzo del año dos mil nueve, 
dentro del juicio de amparo número 51/2009-I, promovido por el Licenciado José Cortés Alvarez, apoderado 
jurídico de la moral quejosa BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, contra actos del Magistrado de la Tercera Sala Civil 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad de Morelia, Michoacán, mismo 
que hizo consistir en “…Lo constituye la sentencia de segundo grado de fecha 17 diecisiete de diciembre del 
2008 dos mil ocho, dictada por la Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán de Ocampo, dentro del Toca número I-486/2008, misma que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demanda en contra de la audiencia de remate en segunda almoneda, celebrada 
dentro del juicio sumario civil hipotecario número 1367/2007, en trámite ante el Juzgado Octavo de lo Civil del 
Distrito Judicial de Morelia, declarando infundados en parte los agravios expuestos, pero en otra 
sustancialmente fundados y suficientes para revocar y dejar sin efectos la subasta judicial recurrida”, con la 
finalidad de emplazar a dicho sumario de amparo a la Tercera Perjudicada Martha Villaseñor Orozco, a quien 
se le hace saber que deberá presentarse por sí o por conducto de su representante legal o apoderado 
jurídico, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación del 
presente edicto, por parte de la quejosa, por lo que en cumplimiento, a lo que establece el artículo 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en términos del 
numeral 2o., párrafo segundo, del último de los Ordenamientos referidos, se hace la siguiente relación sucinta 
de los antecedentes contenidos en la demanda que dio origen al presente juicio: 

“1.- Mediante acuerdo judicial de fecha 12 doce de agosto del 2008 dos mil ocho, el Juzgado Octavo de lo 
Civil del Distrito Judicial de Morelia, Michoacán, señaló el día 8 ocho de octubre del 2008 dos mil ocho para 
que tuviera verificativo la audiencia de remate en segunda almoneda, dentro del expediente judicial relativo al 
juicio sumario civil hipotecario número 1367/2007, promovido por Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, frente a la señora Martha Villaseñor Orozco, ordenando 
la publicación de edictos de convocatorio (sic) de postores para comparecer en la subasta judicial, tanto en el 
Periódico Oficial de la Entidad, en uno de los diarios de mator circulación en el Estado y en los estrados 
del Tribunal. 

2.- El día 8 de octubre del 2008 dos mil ocho, a las once horas con treinta minutos, ante el Juzgado 
Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Morelia, actuando dentro del expediente relativo al juicio sumario civil 
hipotecario número 1367/2007, tuvo verificativo la audiencia de remate en segunda almoneda, en la cual el 
Tribunal actuando al abrir la subasta judicial respectiva, asentó que se hizo debidamente la publicación del 
edicto correspondiente, pasando lista de postores una vez transcurrida la media hora de espera 
correspondiente, apareciendo como postores presentes la parte actora y ejecutante, así como el tercero 
compareciente como postor Jana Huerta Reyna. Tras calificarse de legales ambas posturas presentadas, se 
procedió a declarar preferente la presentada por la postora señalada, quien tras pujas de ambas partes, 
obtuvo en su favor el fincamiento del remate y la adjudicación judicial del bien inmueble sacado a subasta 
judicial, siendo requerida para pagar el saldo remanente del precio de la venta judicial, lo que efectúo en el 
plazo legal que para tal efecto le fue concedido. 

3.- La parte demandada, señora Martha Villaseñor Orozco, interpuso recurso de apelación en contra de la 
audiencia de remate en segunda almoneda celebrada en el proceso judicial subyacente, del cual correspondió 
conocer a la Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia de la Entidad, la cual resolviendo en definitiva 
el toca número I-486/2008, determinó declarar infundados en parte los agravios expuestos, pero en otra 
sustancialmente fundados y suficientes para revocar y dejar sin efectos la subasta judicial recurrida…” 

Publíquese tres veces el presente edicto, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y por 
el mismo lapso de tiempo, en uno de los periódicos de mayor circulación de la República. 

Morelia, Mich., a 19 de marzo de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Erika Patricia Vega Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 293189) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

José Aca Cuateco, quien manifestó tener su domicilio en calle Cinco de Mayo número treinta y cuatro en 
San Andrés Cholula, Puebla; sin ser localizado, por este medio se le comunica que en el proceso 74/2007, 
que se instruye a Jorge Luis Caro Zapata, alias “El Hippie”, por su probable responsabilidad en la comisión del 
delito contra la salud en su modalidad de posesión con fines de venta del estupefaciente denominado 
marihuana, deberá presentarse el diecisiete de septiembre de dos mil nueve, a las once horas, debidamente 
identificado, en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, sito en Avenida Osa Menor, ochenta y 
dos, octavo piso, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, para 
el desahogo de los careos a su cargo. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 3 de agosto de 2009. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Jorge Austria Sierra 

Rúbrica. 
(R.- 293536) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
NOTA ACLARATORIA A LA LISTA DE TARIFAS DE DISTRIBUCION 

Nota aclaratoria al aviso dado por Gas Natural México, S.A. de C.V. al público en general y a los usuarios 
del Sistema de Distribución de Gas Natural para las Zonas Geográficas de Monterrey páginas 84 a 86, 
Nuevo Laredo páginas 87 y 88, Saltillo páginas 89 y 90, y Toluca páginas 91 y 92, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de agosto de 2009, mediante los cuales se publicó las listas de Tarifas de 
Distribución autorizadas. 

Donde dice: “Directiva sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007” 

Debe decir: “Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el traslado de Precios para las Actividades 
Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007” 

México, D.F., a 18 de agosto de 2009. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aida Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 293550) 

Estados Unidos Mexicanos 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

Junta Especial No. 47 de la Federal de Conciliación y Arbitraje 
Cananea, Sonora 
Exp. No. 133/1996 

EDICTO 
Francisco Javier Carbajal del Cid 
Vs 
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Constructora Eléctrica, S.A. y otros 
En el juicio laboral arriba indicado tramitado ante esta Junta Especial Número Cuarenta y Siete de la 

Federal de Conciliación y Arbitraje con sede en esta ciudad de Cananea, Sonora, con esta fecha se dictó un 
acuerdo mediante el cual se ordena emplazar al tercero perjudicado ELECTRICA VAZQUEZ, SOCIEDAD 
ANONIMA, POR EDICTOS la presentación de la demanda de garantía interpuesta por MEXICANA DE 
CANANEA, S.A. DE C.V., por conducto de su apoderado legal SILVIA BENITEZ SAN MARTIN, contra actos 
de esta Junta y emplazándola para que ocurra ante el H. Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y del 
Trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, a defender sus derechos si así conviene a 
sus intereses; haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación. Se fijará, además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Si, pasado este término, no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del Tribunal, dejándose a su disposición, en esta Junta, 
copia de la demanda de amparo y acuerdo de fecha veinticinco de mayo de dos mil nueve. Se fija este aviso 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y en términos 
de lo ordenado por el H. Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con 
residencia en Hermosillo, Sonora, relativo al juicio de amparo directo número 457/2008. 

Cananea, Son., a 13 de julio de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Carlota Toledo Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 293036)   
Instituto Mexicano del Seguro Social 

RECLAMACION DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO No. 0001/2009 
EDICTO 

CAROLINA ESTHER CORDOVA DELGADILLO, O ALONSO CARMONA CONTRERAS, O 
AUTORIZADOS LEONCIO ESPINOZA TREJO, JOSE J. URIBE PACHECO, O RICARDO GARCIA CRUZ. 

México, Distrito Federal, a los 18 días del mes de agosto de 2009. Visto el expediente número 0001/2009, 
abierto con motivo del escrito de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial del Estado, promovido por los 
CC. CAROLINA ESTHER CORDOVA DELGADILLO Y ALONSO CARMONA CONTRERAS, padres de la 
menor VANIA VANESA CARMONA CORDOVA, se advierte el Acuerdo de fecha 22 de julio de 2009, 
notificado a los promoventes mediante EDICTOS por el cual se les requirió: a) Nombren representante común, 
ya que de no hacerlo se tendrá al que figura en primer término, en el escrito de reclamación; y b) Con relación 
a las periciales médica y psicológica que ofrece, se le requirió para que en un término de diez días, se 
presentara escrito ante esta Coordinación de Asuntos Contenciosos, mediante el cual nombren a sus peritos, 
precisando sus cédulas profesionales, y formulen sus preguntas, proponiendo los peritos terceros en caso de 
desacuerdo. Toda vez que del expediente en cita no se advierte que se haya dado cumplimiento a los citados 
requerimientos y en virtud de que se han agotado las etapas procesales del procedimiento de reclamación de 
responsabilidad patrimonial del Estado, SE ACUERDA. 

PRIMERO.- Se tiene como representante común a CAROLINA ESTHER CORDOVA DELGADILLO, quien 
figura en primer término en el escrito de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

SEGUNDO.- Se tienen por rechazadas las pruebas periciales médica y psicológica, por no haber sido 
ofrecidas conforme a derecho. 

TERCERO.- Se ponen las actuaciones a disposición de la C. CAROLINA ESTHER CORDOVA 
DELGADILLO, en horas y días laborables en las oficinas de esta Coordinación, para que presente por escrito 
sus ALEGATOS en un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente acuerdo. 

CUARTO.- Notifíquese por Edictos. 
Así lo proveyó y firma en México, D.F., a 18 de agosto de 2009, la licenciada Ciria Moxca Morales, 

Coordinadora de Asuntos Contenciosos de la Dirección Jurídica del Instituto Mexicano del Seguro Social.- Rúbrica. 

(R.- 293524) 
Estados Unidos Mexicanos 

Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/A/03/2008/R/03/011 

Oficio DGR/A/2416/2009 
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ASUNTO: Se notifica resolución y pliego definitivo de responsabilidades 049/2009. Cuenta Pública 2003. 
C. Alfonso Becerril Zarco 
En cumplimiento a lo ordenado dentro de los puntos resolutivos segundo y cuarto de la resolución de 

fecha 20 de julio de 2009, dictada por el Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la 
Federación dentro de los autos que integran el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias DGR/A/03/2008/R/03/011, instruido entre otros, al C. Alfonso Becerril Zarco, quien en la época de 
los hechos se desempeñaba como Director de Pagos de la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Procuraduría General de la República, por este medio en vía de notificación se hace de su conocimiento que 
en relación a la presunta responsabilidad resarcitoria que se le atribuyó en el expediente de mérito, se resolvió: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -RESUELVE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO.- El suscrito Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, 
es competente para conocer y resolver el presente procedimiento, de conformidad con lo señalado en el 
Considerando I, de esta resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEGUNDO.- Es existente la responsabilidad resarcitoria atribuida a Alfonso Becerril Zarco…, en su 
calidad de responsables directos, quienes en la época de la comisión de los hechos irregulares se 
desempeñaban en la Procuraduría General de la República, con el carácter de Director de Pagos de la Dirección 
General de Recursos Humanos…, respectivamente, en cuanto de las irregularidades determinadas en los 
incisos B)… del Resultando 11, de la presente Resolución, de la que resultó un daño al Estado en su 
Hacienda Pública Federal por un monto de $168,334.87 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 87/100 M.N.), por lo cual, deben resarcir el daño causado más su actualización, 
por lo que se les finca Pliego Definitivo de Responsabilidades a título de indemnización, de la siguiente forma: 
al responsable Alfonso Becerril Zarco, por la cantidad de $83,445.41 (OCHENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 41/100 M.N.) que comprende el daño causado por la 
cantidad de $34,541.98 (TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 98/100 M.N.), 
cantidad que actualizada desde la fecha en que se cometió la irregularidad hasta el mes de mayo de dos mil 
nueve, asciende a $44,863.12 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
12/100), más los recargos por la cantidad de $38,582.29 (TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
DOS PESOS 29/100);…”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - CUARTO.- En cumplimiento a los anteriores Resolutivos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
53, fracción II, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, aplicable de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo SEGUNDO Transitorio del “Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintinueve de mayo de dos mil 
nueve, notifíquese la presente resolución y el Pliego Definitivo de Responsabilidades a los responsables 
Alfonso Becerril Zarco…, para que en un plazo de quince días naturales contados a partir de la notificación, 
cubran ante la Tesorería de la Federación, el monto de los respectivos Pliegos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - QUINTO.- Remítase copia autógrafa del Pliego Definitivo de Responsabilidades a la Tesorería de la 
Federación, para el efecto de que si en un plazo de quince días naturales contados a partir de la notificación, 
éste no sea cubierto por los responsables Alfonso Becerril Zarco…, se haga efectivo en términos de ley, 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEXTO.- Notifíquese la presente resolución a la Procuraduría General de la República Dependencia del 
Ejecutivo Federal, y a su Organo Interno de Control.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEPTIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3o., fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria por disposición del artículo 54, de la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, aplicable de conformidad con lo dispuesto en el artículo SEGUNDO Transitorio del 
“Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el veintinueve de mayo de dos mil nueve, hágase del conocimiento de los 
responsables Alfonso Becerril Zarco…, que pueden impugnar la presente Resolución directamente ante la 
Auditoría Superior de la Federación mediante el Recurso de Reconsideración, o bien, mediante el Juicio de 
Nulidad, ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - OCTAVO.- Inscríbase la presente Resolución en el “Registro de Servidores Públicos Sancionados por la 
Auditoría Superior de la Federación”, a cargo de la Dirección General de Responsabilidades.- - - - - - - - - - - - - 
- - - NOVENO.- Verifíquese a través de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de 
la Federación, el cumplimiento de lo ordenado y, en su oportunidad, archívese el expediente del presente 
procedimiento, como asunto total y definitivamente concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así lo resolvió y firma el Lic. Guillermo Narváez Bellacetín. Director General de Responsabilidades de 
la Auditoría Superior de la Federación. 

Asimismo, derivado de la resolución de mérito el Director General de Responsabilidades, de la Auditoría 
Superior de la Federación, emitió el Pliego Definitivo de Responsabilidades número 049/2009, de fecha 20 de 
julio de 2009, en el que se determinó: 

PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES 
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DATOS DE REFERENCIA 
 

ENTIDAD FISCALIZADA: 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 
IMPORTE DE LA RESPONSABILIDAD 

 
- - -“A Alfonso Becerril Zarco, por la cantidad de $83,445.41 (OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS 41/100 M.N.) que comprende el monto del daño causado por la cantidad de 
$34,541.98 (TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 98/100 M.N.), cantidad 
que actualizada desde la fecha en que se cometió la irregularidad hasta el mes de mayo de dos mil nueve, 
asciende a $44,863.12 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 12/100), 
más los recargos por la cantidad de $38,582.29 (TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS 29/100)….-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Importe que se deberá de cubrir para resarcir el daño causado al Estado en su Hacienda Pública 
Federal, en un plazo de quince días naturales contados a partir de su notificación, en caso de no cubrirlo, la 
Tesorería de la Federación lo hará efectivo mediante el procedimiento administrativo de ejecución.”.- - - - - - 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de agosto de 2009. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 

Rúbrica. 
(R.- 293549)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias 
M.- 718644 EL JIMADOR Y DISEÑO 

P.C.- 635/2002 (I-570) 
Reg. 8736 

Extracto para la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
"Se emplaza al procedimiento de declaración administrativa de infracción identificado como P.C. 635/2002 

(I-570), a DESTILADORA IBARRA, S.A. DE C.V., iniciado por TEQUILA HERRADURA, S.A. DE C.V., por la 
probable violación a los derechos conferidos por el registro marcario 718644 EL JIMADOR Y DISEÑO, y cuya 
acción se instaura en su contra con fundamento en el artículo 213 fracciones I, III, IV, IX incisos a), b) 
y c) y XXI y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, por lo que se concede en términos de los 
artículos 184, 188 y 194 de la Ley en cita para que en el término de un mes contado a partir de la publicación 
del presente en los medios de difusión masiva, presente su contestación a la solicitud de declaración 
administrativa de infracción referida, poniendo a su alcance las constancias totales y correspondientes para 
ello en el archivo de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial ubicado en el 4o. piso edificio B en la calle de arenal 550, Colonia Tepepan, 
Delegación Xochimilco, C.P. 16020, México D.F." 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de junio de 2009. 

El Coordinador Departamental de Cumplimiento de Ejecutorias 
Jorge Enrique Rivera Rubio 

Rúbrica. 
(R.- 293386) 

Organo Interno de Control en la Policía Federal 
Area de Responsabilidades 

Procedimiento Administrativo de Responsabilidades de Servidores Públicos 
Oficio OIC/PF/AR/ /2009 
Expediente ER- 20/2009 

EDICTO 

C. ALDO GALEAZZI HIDALGO 
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Con fundamento en los artículos 14, 16, 108 párrafo primero, 109 fracción III y 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 3 fracción III, 4, 5 párrafo tercero, 10 y 20 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; 9 penúltimo párrafo y 24 segundo párrafo del Reglamento de la 
Policía Federal Preventiva; 3, inciso D, 80 fracción I, punto 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se cita a usted para que 
comparezca personalmente a la audiencia que refiere el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, que se realizará dentro del término de treinta días contados del 
siguiente de la última publicación, en las oficinas que ocupa el Area de Responsabilidades del Organo Interno 
de Control en la Policía Federal, ubicadas en calle Dinamarca número 84, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600. 

Lo anterior, en atención a que con motivo de la recepción e investigación, de la queja presentada por el 
C. Arturo Ortiz Ramírez, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil ocho, de la que se desprende 
presunta irregularidad administrativa atribuible a Usted, consistente en que en su carácter de elemento 
adscrito a la Comisaría de Sector Cuautitlán Izcalli de la Policía Federal Preventiva: el día veintinueve 
de septiembre de dos mil ocho, siendo aproximadamente las once horas, al realizar su servicio de 
sobrevigilancia a bordo del carro radio patrulla 11306, a la altura de la caseta de Tepotzotlán, de la autopista 
México-Querétaro, dirección Distrito Federal, tuvo contacto con los CC. Benjamín Abarca Ceballos y Sóstenes 
Rodríguez Rocandio, elementos adscritos a dicha Comisaría, quienes a bordo del carro radio-patrulla 
número 10398, habían detenido tres camiones del quejoso Arturo Ortiz Ramírez, con las siguientes 
características: tractocamión marca Famsa, International, quinta rueda, modelo SF-2575, número de serie 
DF257KMEB02273, motor número 28129427; tractor marca Kenworth, modelo 1974, quinta rueda, motor 
1697735, número de serie 193771, y camión marca DINA 531, modelo 1983, número de serie 46*30498B3, 
motor TK120M12154k10, tipo chasís cabina, conducidos por Arturo Hernández Valencia, Víctor Romero y 
Juan Carlos Diego Aparicio, bajo el argumento de que los documentos que presentaban estaban mal y la falta 
de placa trasera, solicitando al C. Juan Carlos Diego Aparicio se comunicara con su patrón, entablando 
comunicación vía telefónica con el dueño de dichos camiones, a quien le solicitó la cantidad de $30,000.00 
(treinta mil pesos 00/100 M.N.), para no remitir dichos camiones al corralón, a quien además le propuso que al 
entregar el dinero se pondrían de acuerdo respecto al monto de la cuota para que en lo subsecuente sus 
trailers no fueran detenidos; ordenando a los citados elementos trasladaran los vehículos a las afueras de un 
corralón que se ubica en Tepotzotlán, Estado de México. Así mismo, siendo aproximadamente las diecinueve 
horas con cuarenta y cinco minutos, al encontrarse en las instalaciones de la Comisaría mencionada, recibió 
en su oficina al C. Benjamín Abarca Ceballos, quien condujo al quejoso Arturo Ortiz Ramírez y a la licenciada 
Mónica Isela Castro Alejo, adscrita a la Dirección General de Asuntos Internos, a fin de que el C. Arturo Ortiz 
Ramírez le entregara la cantidad de $30.000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.), que le había solicitado vía 
telefónica para que liberara sus vehículos, una vez que se encontraban dentro de dichas oficinas, Aldo 
Galeazzi preguntó al quejoso que si llevaba la cantidad solicitada, que se lo dejaba en la cantidad 
de $15.000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.) indicando que su acompañante Mónica Isela Castro saliera de 
dicha oficina, al hacerlo ésta, dejó dicha cantidad sobre el escritorio que se encontraba en su oficina, cantidad 
de dinero que guardó Benjamín Abarca Ceballos entre sus ropas, indicándole a este último los trasladara al 
lugar donde se encontraban los vehículos retenidos. Siendo aproximadamente las veinte horas con treinta 
minutos, se trasladó a bordo del carro radio-patrulla número 11306 que tenía asignado para la prestación de 
su servicio, a las afueras del encierro ubicado en Tepotzotlán, lugar donde se encontraban retenidos 
los camiones del quejoso, y estando presentes los CC. Benjamín Abarca Ceballos y Sóstenes Rodríguez 
Rocandio, abordó nuevamente al quejoso solicitándole una identificación proporcionándole el quejoso su 
licencia de conducir, misma que no le devolvió, y al tener conocimiento que las personas que acompañaban al 
quejoso eran de la Dirección General de Asuntos Internos, así como del Organo Interno de Control y de otras 
Areas del la Policía Federal Preventiva, dejó abandonado en dicho lugar el carro radio patrulla mencionado. 
Asimismo, omitió asentar en la Bitácora de Servicio del carro radio patrulla número 11306 del día veintinueve 
de septiembre de dos mil ocho, el contacto que tuvo con los CC. Benjamín Abarca Ceballos y Sóstenes 
Rodríguez Rocandio, así como con los camiones del quejoso, los cuales tuvo retenidos indebidamente 
durante un periodo de ocho horas aproximadamente. 

De acreditarse lo anterior en este procedimiento, implicaría violación a lo dispuesto por los artículos 7 y 8 
fracciones I, III, VI, XIII y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, en relación con lo dispuesto en el artículo 12 fracciones I y VI de la Ley de la Policía Federal 
Preventiva, 133 y 135 fracciones II, VII, XII, XXVII y XXXI del Reglamento de la Policía Federal Preventiva. 

En este contexto, se hace de su conocimiento que a la audiencia deberá comparecer personalmente a 
rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputan y tiene derecho a comparecer asistido de un 
defensor que se sirva designar. Asimismo, se le solicita que se presente a la audiencia con una identificación 
oficial en la hora y fecha señaladas, sin uniforme ni arma de cargo. 

También se le comunica que desde este momento tiene a su disposición el expediente administrativo 
integrado con motivo del presente asunto, en días y horas hábiles en las oficinas del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en la Policía Federal Preventiva, para preparar su defensa, pudiendo solicitar copia 
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de algún auto o diligencia para los mismos efectos. Lo anterior, con fundamento en los artículos 64 y 278 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

Por otro lado, se le hace saber que en caso de no comparecer en la fecha y hora señaladas, a la audiencia 
prevista por el artículo 21 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan; en 
consecuencia, el procedimiento continuará, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 288 y 343 párrafo 
tercero del Código Federal supletorio, quedando a salvo su derecho de ofrecer los elementos de prueba que 
estime pertinentes y que tengan relación con los hechos que se le atribuyen, en un plazo de cinco días hábiles; esto, 
de acuerdo a lo dispuesto por los artículos: 21, fracción II de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

De igual forma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 305 del Código adjetivo invocado, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, en la fecha en que tenga verificativo 
la celebración de la audiencia aludida, apercibido que en caso de no hacerlo, se estará a lo previsto por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia, por lo que las subsecuentes notificaciones que se le deban realizar en el presente procedimiento, 
aun las de carácter personal, se llevarán a cabo por rotulón ubicado en la puerta de este Organo Interno 
de Control. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2009. 
El Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. Rubén Francisco Pérez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 293186)   

Organo Interno de Control en la Policía Federal 
Area de Responsabilidades 

Procedimiento Administrativo de Responsabilidades de Servidores Públicos 
Oficio OIC/PF/AR/ /2009 
Expediente ER- 20/2009 

EDICTO 

C. BENJAMIN ABARCA CEBALLOS 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 108 párrafo primero, 109 fracción III y 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 3 fracción III, 4, 5 párrafo tercero, 10 y 20 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; 9 penúltimo párrafo y 24, segundo párrafo del Reglamento de la 
Policía Federal Preventiva; 3, inciso D, 80 fracción I, punto 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se cita a usted para que 
comparezca personalmente a la audiencia que refiere el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, que se realizará dentro del término de treinta días contados del 
siguiente de la última publicación, en las oficinas que ocupa el Area de Responsabilidades del Organo Interno 
de Control en la Policía Federal, ubicadas en calle Dinamarca número 84, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600. 

Lo anterior, en atención a que con motivo de la recepción e investigación, de la queja presentada por el 
C. Arturo Ortiz Ramírez, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil ocho, de la que se desprende 
presunta irregularidad administrativa atribuible a Usted, consistente en que: el día veintinueve de septiembre 
de dos mil ocho, siendo aproximadamente las once horas, al efectuar su servicio de inspección, seguridad y 
vigilancia a bordo del carro radio patrulla número 10398, en compañía del C. Sóstenes Rodríguez Rocandio, 
tuvieron contacto con tres camiones del ahora quejoso Arturo Ortiz Ramírez, a la altura de la caseta de 
Tepotzotlán, de la autopista México-Querétaro, dirección Distrito Federal, con las siguientes características: 
tractocamión marca Famsa, International, quinta rueda, modelo SF-2575, número de Serie DF257KMEB02273, 
motor número 28129427; tractor marca Kenworth, modelo 1974, quinta rueda, motor 1697735, número de 
serie 193771, y camión marca DINA 531, modelo 1983, número de serie 46*30498B3, motor TK120M12154k10, tipo 
chasís cabina, conducidos por Arturo Hernández Valencia, Víctor Romero y Juan Carlos Diego Aparicio, 
solicitando el C. Benjamín Abarca Ceballos sus documentos, y al tenerlos argumentó que estaban mal los 
mismos y que les faltaba la placa trasera, manifestándole al C. Juan Carlos Diego Aparicio que se los llevaría 
al corralón, trasladando éstos a las afueras de un encierro en el poblado de Tepotzotlán, Estado de México, 
por instrucciones del C. Aldo Galeazzi Hidalgo, el cual minutos antes había tenido contacto con éstos. 
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Posteriormente, siendo aproximadamente las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos, no obstante que 
ya había concluido su servicio de inspección, seguridad y vigilancia, continuó uniformado en las instalaciones 
de la referida Comisaría, donde condujo al quejoso Arturo Ortiz Ramírez y a la licenciada Mónica Isela Castro 
Alejo, adscrita a la Dirección General de Asuntos Internos, a las oficinas del C. Aldo Galeazzi Hidalgo, a fin de 
que el primero de los mencionados le entregara la cantidad de $30.000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.), 
para que liberaran sus vehículos, una vez que se encontraban dentro de dichas oficinas, Aldo Galeazzi 
preguntó al quejoso que si llevaba la cantidad solicitada, que se lo dejaba en la cantidad de $15.000.00 
(quince mil pesos 00/100 M.N.) indicando que su acompañante Mónica Isela Castro saliera de dicha oficina, al 
hacerlo ésta, dejó dicha cantidad sobre el escritorio que se encontraba en la oficina de Aldo Galeazzi, 
cantidad de dinero que guardó Benjamín Abarca Ceballos entre sus ropas. Así también, al momento en que 
se dirigía a las afueras del encierro ubicado en Tepotzotlán, lugar en donde se encontraban retenidos los 
camiones del quejoso, pretendió obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones que el Estado 
le otorga por el desempeño de su función, al referirle al quejoso que el trato era con su jefe, que ahora él 
quería la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). Omitió elaborar los folios de infracción 
correspondientes y reportar en la Bitácora de Servicio del carro radio-patrulla número 10398 del día 
veintinueve de septiembre de dos mil ocho, el contacto que tuvo con los camiones del quejoso y sus choferes. 

De acreditarse lo anterior en este procedimiento, implicaría violación a lo dispuesto por los artículos 7 y 8 
fracciones I, III, VI, XIII y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en 
relación con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XI y 12 fracciones I y VI de la Ley de la Policía Federal 
Preventiva, 133 y 135 fracciones II, VI, XII, XXVII y XXXI del Reglamento de la Policía Federal Preventiva. 

En este contexto, se hace de su conocimiento, que a la audiencia deberá comparecer personalmente a 
rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputan y tiene derecho a comparecer asistido de un 
defensor que se sirva designar. Asimismo, se le solicita que se presente a la audiencia con una identificación 
oficial en la hora y fecha señaladas, sin uniforme ni arma de cargo. 

También se le comunica que desde este momento tiene a su disposición el expediente administrativo 
integrado con motivo del presente asunto, en días y horas hábiles en las oficinas del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en la Policía Federal Preventiva, para preparar su defensa, pudiendo solicitar copia 
de algún auto o diligencia para los mismos efectos. Lo anterior, con fundamento en los artículos 64 y 278 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

Por otro lado, se le hace saber que en caso de no comparecer en la fecha y hora señaladas, a la audiencia 
prevista por el artículo 21 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan; en consecuencia, el 
procedimiento continuará atendiendo a lo dispuesto por los artículos 288 y 343 párrafo tercero del Código 
Federal supletorio, quedando a salvo su derecho de ofrecer los elementos de prueba que estime pertinentes y 
que tengan relación con los hechos que se le atribuyen, en un plazo de cinco días hábiles; esto, de acuerdo a 
lo dispuesto por los artículos: 21 fracción II de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

De igual forma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 305 del Código adjetivo invocado, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, en la fecha en que tenga verificativo 
la celebración de la audiencia aludida, apercibido que en caso de no hacerlo, se estará a lo previsto por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia, por lo que las subsecuentes notificaciones que se le deban realizar en el presente procedimiento, aun 
las de carácter personal, se llevarán a cabo por rotulón ubicado en la puerta de este Organo Interno de Control. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2009. 
El Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. Rubén Francisco Pérez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 293187) 

Pemex Exploración y Producción 
Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos 

EDICTO 

COMUNICACION DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO NUMERO 428228865 A LA EMPRESA BMC DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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Con fundamento en los artículos 11 y 54, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Cláusula Vigésima 
Segunda primer párrafo del Contrato número 428228865, se comunica lo siguiente: 

Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato número 428228865, que Pemex 
Exploración y Producción tiene celebrado con la empresa BMC DE MEXICO, S.A. DE C.V., cuyo objeto 
consiste en el “Servicio de compresores portátiles y equipos para el apoyo al mantenimiento anticorrosivo a 
las instalaciones de la Región Marina Suroeste”. 

En términos del artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se establece un resumen 
de los incumplimientos que se le imputan al contratista, que motivan iniciar el Procedimiento de Rescisión 
Administrativa del Contrato número 428228865. 

De conformidad con lo establecido en el párrafo primero de la Cláusula Tercera del Contrato número 428228865, 
BMC de México, S.A. de C.V. se obligó a ejecutar el servicio objeto de dicho acto jurídico, a partir del día 29 
de diciembre de 2008, tal y como se le confirmó a través del oficio número PEP-SCSM-GMI-SMAPCH-688-2008, 
sin embargo, el proveedor incumplió con sus obligaciones contractuales, toda vez que no inició los servicios 
en la fecha establecida, incumplimiento que subsiste hasta la fecha en que se emite el presente documento, 
por tal motivo, su conducta encuadra en la causal de rescisión administrativa marcada con el numeral 9, de la 
Cláusula Vigésima Primera del Contrato número 428228865. 

Con fecha 22 de diciembre de 2008, el proveedor BMC de México, S.A. de C.V., puso a disposición y a 
favor de Pemex Exploración y Producción, la póliza de fianza número 1014-03178-5, otorgada por la 
Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., por la cantidad de $4,274.95 M.N. (cuatro mil doscientos setenta y cuatro 
pesos 95/100 moneda nacional), equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal 2008, teniendo el proveedor en términos de lo establecido en el párrafo segundo de la Cláusula Décima 
Primera, del Contrato número 428228865, la obligación de renovarla en el ejercicio fiscal 2009 (ejercicio 
subsecuente), por un importe de 10% (diez por ciento) del monto total a erogar en el mismo, dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio en cuestión, plazo contractual que feneció el día 10 de enero de 
2009, sin que el proveedor haya hecho entrega de la renovación de la póliza de fianza, que cubriría el ejercicio 
fiscal 2009, y no obstante que mediante oficio número PEP-SCSM-GMI-SMAPCH-CEMSEP-38-2009, de 
fecha 28 de enero de 2009; se requirió al proveedor la presentación del referido documento, continúa hasta la 
presente fecha, en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, por tal motivo, la conducta del 
proveedor BMC de México, S.A. de C.V., encuadra en las causales de rescisión administrativa marcadas con 
los numerales 1 y 18, de la Cláusula Vigésima Primera del Contrato número 428228865. 

Por lo antes expuesto, al haberse ubicado BMC de México, S.A. de C.V., en las causales de rescisión 
marcadas con los números 1, 9 y 18, previstas en la Cláusula Vigésima Primera, del acuerdo de voluntades 
número 428228865; Pemex Exploración y Producción, Inicia el Procedimiento de Rescisión Administrativa del 
citado acto jurídico, por tal motivo, el proveedor cuenta con cinco días hábiles, para que en relación a la 
comunicación de Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del contrato en cita, exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, Pemex Exploración y 
Producción, determinará lo conducente, dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo concedido al 
proveedor BMC de México, S.A. de C.V. 

Los incumplimientos en que incurrió el proveedor BMC de México, S.A. de C.V., y que motivan el inicio de 
rescisión administrativa del Contrato número 428228865, obra en el oficio número PEP-SCSM-273-2009, que 
al igual que sus anexos, quedan a su disposición, en las oficinas de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
adscrita a la Gerencia de Administración y Finanzas de la Subdirección de la Coordinación de Servicios 
Marinos de Pemex Exploración y Producción, ubicadas en el Edificio Complementario Uno, ex Banca Promex, 
tercer nivel, ubicado en la calle Aviación, cruzamiento con avenida Periférica Norte número 60, colonia Petrolera, 
código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, en horario de 8:00 a 15:30 horas, y en días hábiles. 

Atentamente 
Ciudad del Carmen, Camp., a 3 de agosto de 2009. 

El Subdirector de la Coordinación de Servicios Marinos 
de Pemex Exploración y Producción 

Ing. Manuel de Jesús Alegría Constantino 
Rúbrica. 

(R.- 293531) 
AUTO AHORRO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

AVISO 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace constar que en asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada con fecha treinta de julio 
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de dos mil ocho se acordó la disminución del capital social de Auto Ahorro Automotriz, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, para quedar fijado en $30´973,412.00 (treinta millones novecientos setenta y tres mil 
cuatrocientos doce pesos 00/100 M.N.), por reembolso de acciones. 

México, D.F., a 24 de agosto de 2009. 
Delegado 

Lic. José de Jesús Venegas Blancarte 
Rúbrica. 

(R.- 293325)   
AUTO AHORRO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

AVISO 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace constar que en asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada con fecha veintiséis de julio 
de dos mil siete se acordó la disminución del capital social de Auto Ahorro Automotriz, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, para quedar fijado en $32’254,472.00 (treinta y dos millones doscientos cincuenta y cuatro 
mil cuatrocientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), por reembolso de acciones. 

México, D.F., a 24 de agosto de 2009. 
Delegado 

Lic. José de Jesús Venegas Blancarte 
Rúbrica. 

(R.- 293327)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
GRUPO SUZUKA, S.A. DE C.V. 
AUTOS SUZUKA, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 
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Por resoluciones adoptadas en las asambleas generales extraordinarias de accionistas, celebradas el día 
17 de agosto de 2009, de las empresas Grupo Suzuka, S.A. de C.V. (GRUPO SUZUKA) y Autos Suzuka, 
S.A. de C.V. (AUTOS SUZUKA), se acordó que GRUPO SUZUKA, con el carácter de sociedad fusionante y 
que seguirá operando legalmente, se fusione con AUTOS SUZUKA, la que tendrá el carácter de sociedad 
fusionada y que desaparecerá legalmente con motivo de la fusión. En consecuencia, en dichas asambleas 
fueron adoptados también los siguientes acuerdos: 

1.- La fusión de GRUPO SUZUKA, como sociedad fusionante, con AUTOS SUZUKA, como sociedad 
fusionada, se lleva a cabo con base en los balances generales de ambas sociedades al 31 de julio de 2009. 

2.- GRUPO SUZUKA acepta y adquiere, la totalidad de los activos y pasivos de AUTOS SUZUKA. 
3.- GRUPO SUZUKA, como consecuencia de la fusión y de la aceptación de la totalidad de los activos y 

pasivos de AUTOS SUZUKA, aumenta su capital social en su parte variable, en la cantidad de $10,000.00 
M.N., mediante la emisión de 10,000,000 acciones de la Serie "B", ordinarias, nominativas y sin expresión de 
valor nominal, mismas que se canjearán a los accionistas de AUTOS SUZUKA, proporcionalmente a su 
participación accionaria y contra entrega de los títulos representativos de las acciones que integran el capital 
social de AUTOS SUZUKA. 

4.- AUTOS SUZUKA, como consecuencia de la fusión y toda vez que es accionista de GRUPO SUZUKA, 
entrega en propiedad a sus accionistas la totalidad de sus acciones representativas del capital social de 
GRUPO SUZUKA, o sea 30,857,269 acciones ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal. 

5.- GRUPO SUZUKA se subroga en todos los derechos, contratos, convenios, negociaciones y 
operaciones en las que AUTOS SUZUKA figure como parte, con todo cuanto de hecho y por derecho les 
corresponda, asumiendo igualmente todas y cada una de las obligaciones que resulten a su cargo, 
obligándose a cumplir con ellas en sus términos. 

6.- La fusión tendrá efecto entre las partes a partir del día 17 de agosto de 2009 y ante terceros al 
momento de la inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio del domicilio social 
de la sociedad fusionante y fusionada respectivamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 225 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 223 y demás relativos de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el presente aviso de fusión y los balances generales de GRUPO SUZUKA y AUTOS 
SUZUKA al 31 de julio de 2009. 

GRUPO SUZUKA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 2009 

(cifras en miles pesos) 
Caja y bancos 255
Cuentas por cobrar 16,807
Inventario 0
Activo fijo 44,012
Activo diferido          0
Total Activo 61,074
Proveedores 0
Acreedores 240
Pasivo a largo plazo 634
Total Pasivo 874
Capital social 43,665
Reserva legal 697
Otras cuentas de capital -4,489
Resultado de ejercicios anteriores 9,062
Resultado del ejercicio 11,265
Total Capital Contable 60,200
Total Pasivo y Capital Contable 61,074

AUTOS SUZUKA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 2009 

(cifras en miles de pesos) 
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Caja y bancos 15,804
Cuentas por cobrar 40,571
Inventario 25,443
Activo fijo 7,810
Activo diferido 75,187
Total Activo 164,815
Proveedores- 19,650
Acreedores 13,710
Pasivo a largo plazo 39,236
Total Pasivo 72,596
Capital social 10,000
Reserva legal 683
Otras cuentas de capital -2,364
Resultado de ejercicios anteriores 76,359
Resultado del ejercicio 7,541
Total Capital Contable 92,219
Total Pasivo y Capital Contable 164,815

México, D.F., a 18 de agosto de 2009. 
Delegado de las Asambleas 

Ramón Miranda Tinoco 
Rúbrica. 

(R.- 293548)   
INFORMACION CREDITICIA Y COMERCIAL ASECOEM S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 2009 

pesos 

ACTIVO 
BANCOS 185,635.00
IMPUESTOS POR RECUPERAR 594,775.00
TOTAL DEL ACTIVO 780,410.00
PASIVO 
IMPUESTOS DIFERIDOS 5,859.00
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 500.00
RESULTADOS ACUMULADOS 792,044.00
RESULTADO DEL EJERCICIO -17,993.00
SUMA DE INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 774,551.00
SUMA PASIVO Y LA INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 780,410.00

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 fracciones 1 y 11 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el presente balance final de liquidación de la sociedad. 

México, D.F., a 30 de julio de 2009. 
Liquidador 

C.P. Ma. de los Angeles Santillán Tozcano 
Rúbrica. 

(R.- 292650) 



 
Lunes 24 de agosto 
s

24
de

agosto
de

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección de Incorporación y Recaudación 

AVISO mediante el cual se dan a conocer los costos de mano de obra por metro cuadrado para la obra privada, así como los factores (porcentajes) de mano de 
obra de los contratos regidos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 2009. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Dirección de Incorporación y Recaudación. 
PABLO SALVADOR REYES PRUNEDA, Titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación, del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su carácter de 

organismo fiscal autónomo, con fundamento en los artículos 16 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1, 2. 5 y 14, fracción II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 5, 251 fracciones VIII, XIII, XV y XXXVII, 270 y 271 de 
la Ley del Seguro Social; 18, cuarto párrafo, del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado; 
y 2, fracción V, 3, fracción II, inciso c), 5 y 71, fracciones I, y XXI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 

CONSIDERANDO 
Primero.- Que el artículo 18, cuarto párrafo, del citado Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo 

Determinado prevé que el Instituto Mexicano del Seguro Social tiene la obligación de establecer en cada ocasión en que se incrementen los salarios mínimos 
generales y de acuerdo al tipo de obra de construcción, privada o pública, el importe de la mano de obra por metro cuadrado o, el factor que represente dicha mano 
de obra sobre el importe de los contratos normados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

Segundo.- Que mediante Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2008, se fijaron los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 2009, “…SE RESUELVE: 

…SEGUNDO.- Los salarios mínimos generales que tendrán vigencia a partir del 1 de enero de 2009 en las áreas geográficas a que se refiere el punto resolutivo 
anterior, como cantidad mínima que deben recibir en efectivo los trabajadores por jornada ordinaria diaria de trabajo, serán los que se señalan a continuación: Area 
geográfica “A” $54.80.- Area geográfica “B” $53.26.- Area geográfica “C” $51.95…”, 

Tercero.- Que a efecto de cumplir con lo ordenado por el citado artículo 18, cuarto párrafo del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de 
la Construcción por Obra o Tiempo Determinado, así como por el Acuerdo número 58/92, emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS COSTOS DE MANO DE OBRA POR METRO CUADRADO PARA LA 
OBRA PRIVADA, ASI COMO LOS FACTORES (PORCENTAJES) DE MANO DE OBRA DE LOS CONTRATOS REGIDOS POR 

LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA 2009 

Primero.- Costos de mano de obra por metro cuadrado para obra privada para 2009: 
 AREA GEOGRAFICA SALARIAL 
TIPO DE OBRA “A” “B” “C” 
Bardas $269.00 $261.00 $254.00 
Bodegas 357.00 349.00 341.00 
Canchas de tenis 148.00 144.00 142.00 
Casa habitación de interés social 598.00 582.00 568.00 
Casa habitación tipo medio 711.00 691.00 675.00 
Casa habitación residencial de lujo 928.00 902.00 881.00 
Cines 694.00 673.00 657.00 
Edificios habitacionales de interés social 578.00 562.00 550.00 
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Edificios habitacionales tipo medio 674.00 655.00 639.00 
Edificios habitacionales de lujo 991.00 961.00 938.00 
Edificios de oficinas 578.00 562.00 550.00 
Edificios de oficinas y locales comerciales 764.00 743.00 725.00 
Escuelas de estructura de concreto 536.00 519.00 507.00 
Escuelas de estructura metálica 627.00 610.00 594.00 
Estacionamientos 340.00 328.00 320.00 
Gasolineras 400.00 388.00 379.00 
Gimnasios 598.00 582.00 568.00 
Hospitales 1,030.00 1,000.00 976.00 
Hoteles 1,037.00 1,009.00 983.00 
Hoteles de lujo 1,395.00 1,357.00 1,323.00 
Locales comerciales 622.00 604.00 590.00 
Naves industriales 530.00 517.00 504.00 
Naves para fábricas, bodegas y/o talleres 373.00 361.00 352.00 
Piscinas 475.00 461.00 449.00 
Remodelaciones 610.00 593.00 579.00 
Templos 572.00 555.00 542.00 
Urbanizaciones 206.00 200.00 195.00 
Vías de comunicación subterráneas y conexas 1,057.00 1,025.00 1,000.00 

Segundo.- Factores (porcentajes) de mano de obra de los contratos regidos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 2009: 
 AREA GEOGRAFICA SALARIAL 
TIPO DE OBRA “A” “B” “C” 
Aeropistas 14.50 14.00 13.75 
Agua potable (material contratista) urbanización 17.00 16.50 16.00 
Agua potable (material propietario) urbanización 33.00 32.00 31.00 
Alumbrado público y canalizaciones telefónicas 40.50 39.25 38.00 
Canales de riego 11.50 11.25 10.75 
Cimentaciones profundas 5.50 5.25 5.25 
Cisternas 15.50 15.00 14.50 
Construcciones no residenciales 29.50 28.50 27.75 
Contratos de mano de obra 76.00 76.00 76.00 
Drenaje (vías terrestres) 27.00 26.25 25.50 
Drenajes (material contratista) urbanización 21.00 20.50 19.75 
Drenajes (material propietario) urbanización 35.00 34.00 33.00 
Drenes de riego  11.50 11.25 10.75 
Ductos para transporte de fluidos fuera de la planta petroquímica 10.50 10.25 10.00 
Escolleras-obras marítimas 9.00 8.75 8.50 
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Escuelas de estructura de concreto 12.50 12.00 11.75 
Escuela de estructura metálica 12.00 11.75 11.25 
Espigones-obras marítimas 12.00 11.75 11.25 
Líneas de transmisiones eléctricas 24.00 23.25 22.50 
Metro (obra civil) 30.50 29.50 28.75 
Metro (obra electromecánica) 9.00 8.75 8.50 
Muelles (obra marítima) 15.00 14.50 14.00 
Nivelaciones de riego 7.00 6.75 6.50 
Pavimentación (vías terrestres) 10.00 9.75 9.50 
Pavimentación-urbanización 17.50 17.00 16.50 
Plantas hidroeléctricas 16.00 15.50 15.00 
Plantas para tratamiento de agua 14.50 14.00 13.75 
Plantas petroquímicas 17.50 17.00 16.50 
Plantas siderúrgicas 40.50 39.25 38.00 
Plantas termoeléctricas 18.50 18.00 17.50 
Plataformas marinas 9.50 9.25 9.00 
Pozos de riego 7.50 7.25 7.00 
Presas (cortinas, diques y vertederos) 11.50 11.25 10.75 
Puentes (incluye terraplenes) 21.00 20.25 19.75 
Puentes (no incluye terraplenes) 20.00 19.50 18.75 
Remodelaciones en general 18.00 17.50 17.00 
Remodelaciones de escuelas 8.00 7.75 7.50 
Subestaciones 22.00 21.25 20.75 
Terracerías 11.50 11.25 10.75 
Túneles (suelos blandos) 24.50 23.75 23.00 
Túneles (suelos duros) 14.00 13.50 13.25 
Viaductos elevados 25.00 24.25 23.50 
Vías férreas 15.00 14.50 14.00 
Viviendas de interés social 29.50 28.50 27.75 
Viviendas residenciales 28.00 27.25 26.25 

Tercero.- Los costos previamente relacionados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251, fracciones VIII, XIII y XV de la Ley del Seguro Social y el 
artículo 18, cuarto párrafo del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado, han sido 
actualizados tomando como base para el cálculo los porcentajes de 4.20 para el Area Geográfica A; 4.51 para el Area Geográfica B y 4.95 para el Area Geográfica C, 
correspondiente al incremento de los salarios mínimos generales vigentes a partir del 1 de enero de 2009 en las Areas Geográficas, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 2008, como se indica a continuación: 

Año Area Geográfica “A” Area Geográfica“B” Area Geográfica “C” 
2008 $52.59 $50.96 $49.50 
2009 $54.80 $53.26 $51.95 
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AREA GEOGRAFICA SALARIAL 
Año 2008 Act. 2009 2008 Act. 2009 2008 Act. 2009 
TIPO DE OBRA  % “A”  % “B”  % “C” 
Bardas 258.00 4.20 269.00 250.00 4.51 261.00 242.00 4.95 254.00
Bodegas 343.00 4.20 357.00 334.00 4.51 349.00 325.00 4.95 341.00
Canchas de tenis 142.00 4.20 148.00 138.00 4.51 144.00 135.00 4.95 142.00
Casa habitación de interés social 574.00 4.20 598.00 557.00 4.51 582.00 541.00 4.95 568.00
Casa habitación tipo medio 682.00 4.20 711.00 661.00 4.51 691.00 643.00 4.95 675.00
     
Casa habitación residencial de lujo 891.00 4.20 928.00 863.00 4.51 902.00 839.00 4.95 881.00
Cines 666.00 4.20 694.00 644.00 4.51 673.00 626.00 4.95 657.00
Edificios habitacionales de interés social 555.00 4.20 578.00 538.00 4.51 562.00 524.00 4.95 550.00
Edificios habitacionales tipo medio 647.00 4.20 674.00 627.00 4.51 655.00 609.00 4.95 639.00
Edificios habitacionales de lujo 951.00 4.20 991.00 920.00 4.51 961.00 894.00 4.95 938.00
Edificios de oficinas 555.00 4.20 578.00 538.00 4.51 562.00 524.00 4.95 550.00
Edificios de oficinas y locales comerciales 733.00 4.20 764.00 711.00 4.51 743.00 691.00 4.95 725.00
Escuelas de estructura de concreto 514.00 4.20 536.00 497.00 4.51 519.00 483.00 4.95 507.00
Escuelas de estructura metálica 602.00 4.20 627.00 584.00 4.51 610.00 566.00 4.95 594.00
Estacionamientos 326.00 4.20 340.00 314.00 4.51 328.00 305.00 4.95 320.00
Gasolineras 384.00 4.20 400.00 371.00 4.51 388.00 361.00 4.95 379.00
Gimnasios 574.00 4.20 598.00 557.00 4.51 582.00 541.00 4.95 568.00
Hospitales 988.00 4.20 1,030.00 957.00 4.51 1,000.00 930.00 4.95 976.00
Hoteles 995.00 4.20 1,037.00 965.00 4.51 1,009.00 937.00 4.95 983.00
Hoteles de lujo 1339.00 4.20 1,395.00 1298.00 4.51 1,357.00 1261.00 4.95 1,323.00
Locales comerciales 597.00 4.20 622.00 578.00 4.51 604.00 562.00 4.95 590.00
Naves industriales 509.00 4.20 530.00 495.00 4.51 517.00 480.00 4.95 504.00
Naves para fábricas, bodegas y/o talleres 358.00 4.20 373.00 345.00 4.51 361.00 335.00 4.95 352.00
Piscinas 456.00 4.20 475.00 441.00 4.51 461.00 428.00 4.95 449.00
Remodelaciones 585.00 4.20 610.00 567.00 4.51 593.00 552.00 4.95 579.00
Templos 549.00 4.20 572.00 531.00 4.51 555.00 516.00 4.95 542.00
Urbanizaciones 198.00 4.20 206.00 191.00 4.51 200.00 186.00 4.95 195.00
Vías de comunicación subterráneas y conexas 1014.00 4.20 1,057.00 981.00 4.51 1,025.00 953.00 4.95 1,000.00

Emitido en la Ciudad de México, D.F., a 10 de agosto de 2009. 
El Director de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social 

Pablo Salvador Reyes Pruneda 
Rúbrica. 

(R.- 293425) 


